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Juan Pablo Albán Alan-
castro es integrante del 
Comité contra la Des-

aparición Forzada de la Or-
ganización de las Naciones 
Unidas (ONU), quien fue in-
vitado al Foro ¿Qué ha pasa-
do tras la superación de las 
amnistías?, convocado por 
la Fundación por el Debido 
Proceso (DPLF) y las organi-
zaciones de víctimas y sobre-
vivientes del conflicto arma-
do de los años ochenta, que 
enfrenta décadas de impuni-
dad.  

“Un Estado de Derecho es  
donde los ciudadanos tienen 
la tranquilidad que los fun-
cionarios procederán siempre 
dentro del margen de la ley, 
y poniendo primero en su 
agenda de prioridades la ga-
rantía de los derechos de los 
ciudadanos”, señaló Albán en 
entrevista exclusiva con Dia-
rio Co Latino.

- ¿Cuál es la situación de 
los pactos de paz y repara-
ción a las víctimas en Amé-
rica Latina?

Hay una deuda pendiente 
en varios países de la región, 
inclusive, para aquellos que 
han iniciado importantes es-
fuerzos para avanzar en me-
didas de justicia, como Ar-
gentina, por citar un caso. 
Pero todavía no han comple-
tado estos esfuerzos.

Como se trata de situacio-
nes que ocurrieron 3 ó 4 dé-
cadas atrás, en estos casos los 
perpetradores por su estado 
avanzado de edad comienzan 
a morirse y las perspectivas 
de que haya justicia debido a 
esa impunidad biológica van 
desvaneciéndose.

- ¿Qué hay de los pro-

gramas de reparación a las 
víctimas?

Los programas de reparación 
-en general- no funcionan del 
todo, no atienden todos los as-
pectos del daño causado a las 
víctimas y en cuanto a la verdad 
desafortunadamente en muchos 
casos la propia institucionali-
dad estatal que -presuntamen-
te es democrática- y que ha re-
emplazado los procesos represi-
vos o de conflicto no colabora 
con las víctimas para el acceso a 
la información que es relevante 
para esclarecer los hechos.

Algunos países han estable-
cido comisiones de la verdad, 
pero los resultados de esos in-
formes no han sido implemen-
tados o las recomendaciones 
formuladas no han sido acata-
da. Entonces, creo que hay una 
gran deficiencia a nivel regional 
en materia del abordaje del pa-
sado.

- ¿Por qué les cuesta a los 
gobiernos establecer las reco-
mendaciones para atender a 
las víctimas?

Porque ciertas lógicas pasa-

das permean a las realidades ac-
tuales, los intereses políticos tie-
nen mucho que ver con silen-
ciar la ocurrencia de graves vio-
laciones a derechos humano. Y 
hay presión sobre aquellos que 
aspiran llegar al poder para no 
convertir eso en una prioridad 
de su agenda de gobierno.

Entonces, muchos de los que 
perpetraron violaciones a dere-
chos humanos en el pasado si-
guen teniendo poder político, 
en otras ocasiones siguen en-
quistados en las estructuras es-
tatales. Les ocurre a varios paí-
ses, que no han tenido medidas 
para separar a quienes perpetra-
ron violaciones a los derechos 
humanos de las estructuras del 
Estado, usualmente de la fuerza 
pública o fuerza armada.

Claro, hay un condiciona-
miento -si se quiere- de los pre-
suntos regímenes presuntamen-
te democráticos a partir del po-
der que preservan ciertas estruc-
turas que perpetraron violacio-
nes de derechos humanos en el 
pasado.

Y seguramente uno de los 
ejemplos más serios es lo ocurri-

do en Guatemala y el poder que 
retuvo “La Cofradía”. Esta orga-
nización de generales que parti-
ciparon de las políticas de Tierra 
Arrasada y demás, para bloquear 
los esfuerzos de justicia para las 
víctimas.

- ¿La base de incumpli-
miento a las víctimas es en-
tonces la impunidad de estos 
grupos?

En muchos países de la re-
gión el fenómeno de la impuni-
dad es estructural. quiero decir, 
es un fenómeno que trasciende 
de los hechos violentos del pasa-
do que ya antes de esos hechos 
ocurrieran no había una estruc-
tura judicial e investigación ro-
busta que pudiera responder 
frente a la sociedad cuando se 
cometían delitos, entonces, esas 
malas prácticas se convierten en 
problemas estructurales y preva-
lecen a través del tiempo.

Para que haya un Estado de-
mocrático, lo primero que tiene 
que existir es un poder judicial 
lo suficientemente independien-
te y objetivo como para pronun-
ciarse ante este tipo de situacio-

nes o para cualquier delito per-
petuado en contra de cualquier 
ciudadano.

Y con destellos, por supues-
to, -hasta su país (El Salvador) 
en un momento- por ejemplo 
con la derogatoria de la Ley de 
Amnistía (1993), son esos cier-
tos destellos, son una marca 
pero América Latina, no se ca-
racteriza por tener sistemas ju-
diciales robustos y suficiente-
mente independientes.

Así que los índices de impu-
nidad en ciertos países son ab-
surdos, como México ha llega-
do al 98% de los casos denun-
ciados por cualquier tipo de 
delito. Y que es más alto en las 
violaciones a los derechos hu-
manos.

En mi país (Ecuador) está 
sobre el 90%, o sea, la impuni-
dad es una constante en la re-
gión. Y no sólo tiene que ver 
con crímenes pasados, sino 
que, tiene que ver con los crí-
menes presentes.

- ¿Cómo se enfrenta la im-
punidad frene a las víctimas?

Si pretendemos ser demo-
cracias en la región lo que de-
bería de existir es un buen sis-
tema de pesos y contra pesos; 
un sistema de balances de ma-
nera que la independencia del 
Poder Judicial, no se vea com-
prometida, pero eso es poco 
frecuente en la región.

Tal vez, un ejemplo intere-
santes es Colombia, allí a pe-
sar de toda la violencia vivida 
por décadas, la credibilidad de 
la estructura de la corporación 
judicial- es tal- que cuando fue 
necesario refrendar las decisio-
nes tomadas en el marco final 
del Acuerdo de Paz y estable-
cer los parámetros de opera-
ción de la jurisdicción especia-
lizada para la paz, nadie cues-

Según Juan Pablo Albán Alancastro

“Un Estado democrático debe tener poder 
judicial independiente y objetivo” 

Juan Pablo Albán Alancastro es integrante del Comité contra la Desaparición Forzada de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU). Foto Diario Co Latino/GLoria SiLvia oreLLana.
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tionó las decisiones tomadas 
por la Corte Constitucional.

Claro es heredera de una 
tradición de independencia 
de mucha objetividad que a 
su vez, tuvo la Corte Supre-
ma colombiana en su mo-
mento, hay situaciones excep-
cionales. Lo que nos demues-
tra que si es posible en Lati-
noamérica tener mejores sis-
temas de administración de 
justicia, pero desafortunada-
mente muchos países no la 
tienen.

- ¿Qué pasa con los Es-
tados que siguen generan-
do víctimas y los poderes 
son coptados por uno de 
ellos?

Debe haber procesos ade-
cuados de selección, de eva-
luación, garantías de estabili-
dad en los cargos de magistra-
dos y jueces. Porque no pue-
de ser que saquen a toda una 
Sala de una Corte o que se les 

pida la renuncia a otros magis-
trados de otras salas, sólo por-
que son antipáticos al poder.

Tiene que haber procesos de 
formación continua, tiene que 
haber garantías en el ejercicio de 
la función y que no habrá pre-
siones de otros grupos de poder 
económicos, empresariales, me-
diáticos etc. Entonces, los jueces 
se sienten más tranquilos para 
cumplir su función.

- ¿Qué hay de la Fiscalías 
que investigan los delitos?

Es lo mismo- hay que decir 
sobre la Fiscalía- que debe ser 
un órgano autónomo en el ám-
bito judicial, desde luego, pero 
un órgano autónomo de otros 
poderes.

Y la autonomía no tiene que 
ver con la capacidad de tomar 
decisiones administrativas y fi-
nancieras por sí misma, sino 
que tiene que ver con el actuar 
de forma objetiva que se supo-
ne y se espera de los fiscales en 
el contexto de la persecución de 
los delitos.

Porque no es interés de la 

sociedad tener inocentes en las 
cárceles, tampoco es interés de 
la sociedad que haya impuni-
dad por delitos muy graves, en-
tonces también hay que garan-
tizarle la independencia a la es-
tructura de investigación de la 
Fiscalía.

- ¿Las víctimas podrán 
acudir a instancias regionales 
o internacionales por esta im-
punidad del sistema judicial?

Los mecanismos internacio-
nales son subsidiarios siempre, 
entonces sí, claro, la comunidad 
internacional se entiende que 
están monitoreando esos com-
promisos internacionales que 
cada Estado ha adquirido y se 
entiende también que estos Es-
tados van a cumplir de buena fe 
esos compromisos.

En la práctica parece que 
sólo hay un cumplimiento for-
mal, pero no hay cumplimiento 
sustantivo, por supuesto frente 
a la vulneración de derechos en 
general -entre ellos- el incumpli-
miento de garantías elementales 
de independencia o imparciali-

dad de los jueces , pues existe 
posibilidad de acudir a esas ins-
tancias y formular un reclamo.

Claro, pero hay deficiencias 
en estos sistemas que no tiene 
que ver con la falta de indepen-
dencia de objetividad, sino que 
tiene que ver con la burocracia 
y el tiempo de que toman los 
trámites .

Hoy por hoy, ante el sistema 
interamericano una denuncia 
puede estar en la comisión 10 o 
15 años, desafortunadamente el 
ánimo de las víctimas a las vul-
neraciones se va perdiendo por-
que no ven respuesta ni el ám-
bito nacional ni internacional-
mente.

El sistema de ONU es poco 
más deficiente en cuanto a los 
tiempos, sin embargo, los Esta-
dos tampoco han dado el paso 
de obligarse por la mayoría de 
tratados del sistema universal. 
Como el  tratado que analiza-
mos en el Comité (Desapari-
ción Forzada), sólo supervisa-
mos a 71 Estados del mundo y 
entre ellos no se encuentra El 
Salvador.

Y ese es otro problema, 
porque las víctimas no tienen 
las vías que pueden ser más 
expeditas y eficientes porque 
los Estados no han adoptado 
los tratados internacionales.

- ¿Cómo define un Esta-
do de Derecho?

Un Estado en donde los 
ciudadanos tienen la tranqui-
lidad que los funcionarios 
procederán siempre dentro 
del margen de la ley, ponien-
do primero en su agenda de 
prioridades la garantía de los 
derechos de los ciudadanos. 
Ese es un verdadero Estado de 
Derecho, es muy difícil iden-
tificar los Estados en el mun-
do que cumplan con estas ca-
racterísticas a manera cabal o 
por completo, porque siendo 
imperfectos los modelos de 
Estado que hoy tenemos y va-
mos avanzar cuando sean más 
próximas las garantías de los 
derechos , el respeto del orden 
jurídico y eso hace un Estado 
democrático y de derecho.

Samuel Amaya
@SamuelAmaya98

Organizaciones de-
fensoras de de-
rechos humanos 

actualizaron datos sobre las 
violaciones que ha cometido 
el Estado en el régimen de ex-
cepción, bajo esta medida, las 
organizaciones documentan 
más de 5,400 víctimas de vio-
laciones a derechos humanos.

Las organizaciones de la 
sociedad civil documentaron 
que 5,490 personas sufrieron 
vulneraciones a sus derechos 
fundamentales bajo el régi-
men de excepción. Abusos 
por parte de las fuerzas de se-
guridad con detenciones ar-
bitrarias, acoso, amenazas, le-
siones, agresiones y violacio-
nes sexuales; así como muer-
tes de personas bajo custodia 
del Estado son parte de las 
denuncias registradas.

La identidad de género 
de las víctimas es, en su ma-
yoría, masculina (79.98%), 
seguida por la femenina 
(13.83%); también mujeres 

trans (0.66%) y hombres trans 
(0.67%). En su gran mayoría, 
se trata de personas jóvenes: de 
19 a 30 años (53.48%), seguido 
por las personas de entre 31 a 
59 años (33.08%).

“Estos datos revelan la es-
tigmatización de la juventud 
que impacta sus posibilidades 
de acceder a derechos básicos 
como la educación, el trabajo 
y la salud”, destacaron las or-
ganizaciones. Justamente, en 
la práctica, son los jóvenes los 
que se ven afectados ante el 
acoso de las autoridades.

La mayor cantidad de perso-
nas denunciantes son mujeres. 
También son las quienes deben 
hacerse cargo de sostener eco-
nómicamente el hogar, quienes 
deben mantener la crianza de 
hijos e hijas, así como reorga-
nizar sus vidas en torno a la de-
tención o al seguimiento de la 
denuncia.

El departamento de San Sal-
vador tiene el porcentaje más 
alto de víctimas atendidas 
(38.07%), pero los registros de-
muestran que las vulneraciones 
han ocurrido en todo el país. 

Por otro lado, el mayor núme-
ro de victimarios identificados 
corresponden a la Policía Na-
cional Civil (74.97%), segui-
do por las denuncias conjun-
tas a la policía y Fuerza Arma-
da (14,75%) y solo a la Fuerza 
Armada (7.09%). Además, las 
fuerzas de seguridad también 
son acusadas de amenazar con 
detenciones, encarcelamientos 
o, incluso, perder la vida al in-
terior de los centros peniten-
ciarios. Las organizaciones re-

gistraron 243 de estas amena-
zas.

Uno de los hechos más gra-
ves y que también los medios 
de comunicación lo han infor-
mado, son las muertes de per-
sonas bajo la custodia del Es-
tado, un total de 173 personas 
han muerto en el periodo do-
cumentado. Muchas de ellas 
presentaron señales de tortu-
ras, desnutrición o enfermeda-
des crónicas sin tratamiento.

Los datos abarcan desde el 

27 de marzo de 2022, fecha 
en que inició el régimen de 
excepción, hasta el 30 de ju-
nio de 2023 y correspon-
den a Amate, Red Salvado-
reña de Defensoras de Dere-
cho Humanos, Instituto de 
Derechos Humanos de la 
UCA (Idhuca), Fundación 
de Estudios para la Apli-
cación del Derecho (FES-
PAD), Servicio Social Pasio-
nista (SSPAS), Azul Origina-
rio (AZO) y Cristosal.

Las organizaciones hicie-
ron un llamado al Estado 
para que vele por los dere-
chos de las personas deteni-
das, respete y resguarde las 
identidades de género de las 
personas trans; cumpla con 
el debido proceso e inves-
tigue los casos de personas 
con enfermedades crónicas 
y muertes bajo su custodia. 
También pidieron que no se 
prorrogue el régimen de ex-
cepción y a la vez se diseñe 
y ejecute políticas de seguri-
dad que no violenten los de-
rechos humanos.

Más de 5 mil personas han sufrido vulneraciones 
de los DDHH en el régimen de excepción

Organizaciones de derechos humanos llaman al Estado respetar a los 
privados de libertad que fueron capturados inocentemente. Foto: Diario 
Co Latino / Cortesía 
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La Red de Mujeres Uni-
versitarias y los inter-
nos del Hospital Rosa-

les pidieron el reinstalo de la mé-
dica interna, Beatriz Monteagu-
do, y la residente de Cirugía Ge-
neral, Ángela Ferrer, quienes fue-
ron sancionadas por el Ministe-
rio de Salud, luego de unas pu-
blicaciones en Twitter, durante 
los hechos ocurridos en el Esta-
dio Cuscatlán la noche del sába-
do 20 de mayo. 

Los internos se unieron en 
un paro de labores pacífico que 
duró únicamente ayer jueves, de-
bido a la ausencia de respuesta y 
la arbitrariedad en el debido pro-
ceso, ya que las profesionales de 
la salud atraviesan una destitu-

ción y suspensión de sus cargos de 
manera provisional.

Sin ninguna respuesta por parte 
de las autoridades, la Red de Mu-
jeres Universitarias apoyó a los in-
ternos y a las estudiantes afecta-
das con estas medidas, solicitaron 
una pronta solución que restitu-
ya la dignidad y de continuidad 
a los procesos formativos de am-
bas, atendiendo al artículo 6 de la 
Constitución de la República refe-
rente a la libertad de expresión.

“Nos solidarizamos con dos 
mujeres que están rumbo a con-
vertirse en profesionales y en es-
tos momentos se les han negado 
derechos constitucionales ganados 
por la muerte de otras mujeres, en 
este momento se les niega el dere-
cho a estudiar y prepararse profe-
sionalmente, y sobre todo se ha he-
cho una publicidad mediática en 

la cual se les ha cometido actos de 
difamación, maltrato psicológico, 
verbal a ellas y sus familias”, afir-
mó una representante de la Red de 

Mujeres Universitarias. 
La medida cautelar de suspen-

sión, aplicada hace dos meses, ha 
bloqueado el proceso de aprendiza-

je de ambas, vulnerando sus dere-
chos a la educación, según lo dic-
ta la Constitución de la Repúbli-
ca en el artículo 53.

A criterio del director de la Es-
cuela de Medicina de la Universi-
dad de El Salvador (UES), Rafael 
Monterrosa, los médicos internos 
están demostrando el espíritu so-
lidario, así como lo han hecho 
los estudiantes externos y residen-
tes, incluso el Colegio Médico.

“Beatriz no ha violado ningún 
reglamento o ley a la facultad de 
medicina y a la UES no le debe 
nada, tiene vigente la matrícula 
de este año, pero a ella le están 
violando su derecho a preparase, 
si el Ministerio considera que ha 
cometido alguna violación que le 
permitan el ingreso a los hospita-
les escuelas y continúe con ellos 
el proceso”, expresó Monterrosa.

La Red de Mujeres Universitarias y los internos del Hospital Rosales piden el 
reinstalo de la médica interna, Beatriz Monteagudo y la residente de Cirugía 
General, Ángela Ferrer. Foto Diario Co Latino/@raDioyskL

Internos del Hospital Rosales piden reinstalo de médicas sancionadas 

Samuel Amaya 
@SamuelAmaya98 

La Asociación Salvado-
reña de Industriales 
(ASI) llevó a cabo la 

13ª edición del Ranking de Ex-
portadores Industriales, en la 
que presentó a los sectores in-
dustriales que más exportaron 
en 2022, uno de ellos fue La-
boratorios VIJOSA que por 12 
años consecutivos logra este 
premio y demuestra el compro-
miso hacia los salvadoreños. 

VIJOSA afirmó que como 
empresa se sienten orgullosos, 
ya que el galardón los posicio-
na un paso adelante en la in-
dustria farmacéutica y es el re-
sultado de la calidad permanen-
te e innovación de los produc-
tos VIJOSA. “Calidad que brin-
damos gracias a nuestros equi-
pos y maquinaria de la más alta 
tecnología, a la selección de las 
mejores materias primas, las 
certificaciones internacionales 
que avalan nuestros procesos, 
la inversión constante en in-
fraestructura y en capital huma-
no; sumado a lo más importan-
te, lo que nos diferencia, nues-
tro ADN VIJOSA”. 

“Cada vez que se exporta 
un producto VIJOSA, le esta-

mos mostramos al mundo que 
en nuestro país hacemos produc-
tos de la más alta calidad y efi-
cacia terapéutica, con mano de 
obra calificada, contribuyendo 
así al progreso de la economía y 
la industria, y poniendo en alto 
el nombre de El Salvador y de la 
región”, comentó la directora eje-
cutiva de VIJOSA, Carmen Saca. 

VIJOSA nació hace más de 50 
años con vocación exportadora, 
llevando por primera vez, fue-
ra de las fronteras, salud a Nica-
ragua en 1974 y hoy en día los 
productos VIJOSA son exporta-
dos a toda Centroamérica, el Ca-
ribe, Estados Unidos y parte de 
Sur América. Reflejo de ello, es 
el reconocimiento de la Asocia-
ción Salvadoreña de Industriales 
(ASI). 

La ASI presentó detalló los 
sectores que más exportaron, las 
cifras relevantes y un análisis del 
entorno económico y las expor-
taciones de El Salvador, que este 
año se ha enfocado en: La Indus-
tria Salvadoreña ante los nuevos 
desafíos.

Justamente, el informe de la 
ASI señala que en 2022 la indus-
tria salvadoreña generó el 96.1% 
de las exportaciones totales del 
país, que significaron $6,837.5 
millones, $624 millones más que 

2021, que representó un creci-
miento de +10.0%, de acuerdo 
con los datos del Banco Central 
de Reserva (BCR). Además, apor-
tó el 15.5% del Producto Interno 
Bruto (PIB) del país y representó 
el 20.1% de los empleos formales 
directos del país generados por la 
industria a diciembre 2022.

Con 125 destinos de las expor-
taciones de bienes de El Salvador 
en el año 2022, destacaron algu-
nos de ellos como Estados Uni-

dos de América, que representó 
$2,759.4 millones, una participa-
ción del 38.8% del total de expor-
taciones de 2022. Mientras que 
el 47.0% estuvieron compuestas 
por las exportaciones enviadas 
hacia la región centroamerica-
na: Guatemala, con $1,213.3 mi-
llones, lo que significó el 17.1%; 
Honduras, con $1,184.8 millo-
nes, representando el 16.7%; Ni-
caragua $496.7 millones, una par-
ticipación del 7.0% y Costa Rica 

$303.5 millones, que es el 4.3%.
En el año 2022, las exporta-

ciones de sectores industriales 
fueron: Textil y confección re-
presentaron el 38.7%; Plásticos 
el 9.0%; Alimentos, 8.1%; Pa-
pel Cartón y Artes Gráficas, el 
6.3% : Electrónico el 4.9%; Me-
talmecánica, el 4.6, Farmacéu-
tico, el 2.4%; Bebidas, el 2.3%; 
Muebles, el 0.6%, Calzado, el 
0.4%, de acuerdo con los datos 
del BCR.

VIJOSA es la empresa farmacéutica 
que más exportó en 2022 

VIJOSA es galardonada como la empresa farmacéutica que más exportó en 2022.  Foto: Diario Co Latino / samueL amaya.
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La Red Sísmica Nacio-
nal de El Salvador re-
gistró desde las 6:22 

p. m. del 18 de julio hasta el 
momento, un total de 158 ré-
plicas luego del temblor mag-
nitud 6.8, del total de sismos 
registrados, 44 fueron reporta-
dos como sentidos por la po-
blación. De todos los sismos 
registrados, solamente 104 han 
sido localizados, cuyas magni-
tudes oscilan entre 2.7. y 5.4 en 
la escala de Richter.

Según el Ministerio de Me-
dio Ambiente y Recursos Na-

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Un grupo de aboga-
dos que han dado 
seguimiento al caso 

del expresidente Salvador Sán-
chez Cerén, a través de un do-
cumento hecho público en las 
redes sociales y enviados a Dia-
rio Co Latino rechazaron los 
señalamientos de corrupción 
en contra del exmandatario.

“Los señalamientos de co-
rrupción a que alude el Depar-
tamento de Estado de EEUU se 
refieren a casos judicializados, 
en proceso de investigación y 
cuestionan la ejecución presu-
puestaria de los fondos del Or-
ganismo de Inteligencia del Es-
tado (OEI), incluyendo una 
parte que ejecutó el gobierno 
actual (Nayib Bukele”, dice el 
documento.

En el caso del manejo del 
presupuesto del OIE “ello es 
así ya que lo asigna la Asam-
blea Legislativa en la Ley de 
Presupuesto anual y el quin-
quenio presidencial inicia en 
junio y termina en mayo del 
respectivo año. Esos Organis-
mos de Inteligencia existen en 
todo el mundo y se financian 
con presupuesto estatal”, dice.

turales (MARN), por las caracte-
rísticas de las señales registradas, 
el origen de esta actividad sísmi-
ca es atribuido al proceso de sub-
ducción de las placas tectónicas 
Cocos y Caribe.

El director del Cuerpo de 
Bomberos, Baltazar Solano, ex-
plicó que Jucuarán, Usulután, es 
uno de los lugares más afectados 
por el temblor, donde se repor-
tan seis viviendas dañadas, una 
de ellas en el caserío La Boca-
na, otra en el caserío La Ringle-
ra, cantón El Jícaro. En el case-
río Las Flores, del cantón Samu-
ria, resultaron tres casas dañadas, 
y una más en el caserío La Caba-
ña, cantón El Jutal. 

Asimismo, indicó que hay tres 
centros escolares con daños, uno 
de ellos en el caserío El Plantel, 
cantón El Jutal; otro en el case-
río La Ringlera, cantón El Jícaro 
y un complejo educativo en can-
tón Samuria. Además, se contabi-
lizan 45 centros escolares con da-
ños en menor cuantía.

El funcionario reiteró que se 
estuvo muy cerca del terremoto 
ocurrido en 2001, pero los efectos 
han sido menores, porque el sis-
tema de construcción es mejor, la 
mayoría de viviendas son de blo-
que y ladrillos.

“Ante un sismo la prioridad es 
la búsqueda y rescate de víctimas, 
a la hora de hacer el diagnóstico 

En otro párrafo, el documen-
to señala: “No es cierta la afir-
mación de apropiación de 1.3 
millones de dólares. La Corte 
Suprema de Justicia investigó 
todo el patrimonio, -ingresos y 
egresos- de Salvador Sánchez Ce-
rén a través de la Declaración 
de Probidad y tuvo por justifi-
cados razonablemente los in-

gresos y egresos declarando que 
NO HAY INDICIOS DE ENRI-
QUECIMIENTO ILÍCITO”. 

En efecto, en el acta de Cor-
te Plena del 22 de agosto de 
2019, se lee: “Habiéndose ana-
lizado las declaraciones juradas 
de patrimonio del Señor Salva-
dor Sánchez Cerén, en su desem-
peño como Vicepresidente de la 

República de El Salvador, del pe-
ríodo 2009-2014, se llama a vo-
tar por declarar no existen Indi-
cios de Enriquecimiento Ilícito 
en estas declaraciones patrimo-
niales”.

Fueron los votos de 14 magis-
trados que suscribieron el acta 
en mención, a excepción de un 
magistrado que votó en contra.

La Corte de Cuentas de la 
República resolvió también a 
favor de Sánchez Cerén, al se-
ñalar que la gestión de los fon-
dos del presupuesto del Orga-
nismo de Inteligencia del Es-
tado en el periodo examinado 
fue realizada dentro de la ley. 

La dirigente histórica del 
FMLN, y ex presidenta de la 
Asamblea Legislativa, Lorena 
Peña, al hacer referencia a la 
resolución de la Corte en Ple-
no de la CSJ, en un tuit agre-
ga: “Llama la atención que to-
man como válida la informa-
ción de un fiscal que ellos mis-
mos (EEUU) llaman corrup-
to. Es ataque al FMLN”.

Mientras, el equipo de abo-
gados agrega: “Es interesante 
que existiendo tantos casos de 
corrupción de dominio públi-
co se incluye la persona de Sal-
vador Sánchez Cerén, de pro-
bada honestidad, que ha sido 
ratificada por las instituciones 
nacionales competentes”.

Los defensores de Sánchez 
Cerén no dudan que su inclu-
sión en la Lista Engels “se ali-
nea con la propaganda contra 
el FMLN de cara a las próxi-
mas elecciones” y dudan que 
la verdad se impondrá al final.

Rechazan señalamientos de corrupción 
contra expresidente Salvador Sánchez Cerén

El MARN reporta 158 réplicas 
posterior al sismo de magnitud 6.8

y al no tener víctimas, pasamos a 
la segunda etapa que es de moni-
toreo”, externó.

Mientras tanto, el director ge-
neral de Protección Civil, Luis 
Amaya, manifestó que también se 
registraron daños en algunas vi-
viendas en los departamentos de 

San Salvador, San Miguel y Mo-
razán, “en función de las afecta-
ciones que se han tenido en las 
viviendas, se ha ofrecido alber-
gues a todas las personas, tene-
mos 100 albergues con una ca-
pacidad de alojar hasta 7,000 
personas”, reiteró.

Jucuarán, Usulután, es uno de los lugares más afectados por el temblor, donde se 
reportan seis viviendas dañadas. Foto Diario Co Latino/@BomBerossV.

Los defensores del ex presidente Salvador Sánchez Cerén no dudan que su inclusión en la Lista Engels “se alinea con la 
propaganda contra el FMLN de cara a las próximas elecciones”. Foto Diario Co Latino/arChiVo.
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Por Luis Beatón 
@DiarioCoLatino

Considero que es  de 
gran importancia 
trabajar para alcan-

zar un mundo libre de humo, 
aplicar la reducción de daño 
en el tabaco y dar alternativas 
a aquellos fumadores que pese 
a todo lo que se hace por  dé-
cadas continúan fumando y 
van a continuar fumando si 
no les damos una opción, dijo  
la doctora Andrea  Costantini, 
directora de Relaciones Médi-
cas de Phillip Morris Interna-
cional en Latinoamérica y Ca-
nadá.

En declaraciones exclusi-
vas a Diario Colatino, la mé-
dica de nacionalidad Argen-
tina,  especialista en farmaco-
logía, y que antes de su actual 
desempeño trabajó más de 15 
años en industrias farmacéu-
ticas como  Roche y  Novar-
tis, defiende con pasión los es-
fuerzos que hace una de las ta-
bacaleras más importantes del 
mundo para ofrecer alternati-
vas a los consumidores de ci-
garrillos  a través de la reduc-
ción de daño.

“Yo siempre digo que cuan-
do hablamos de los adultos 
fumadores que de otra mane-
ra seguirían fumando es como 
que suena muy despersonaliza-
do el mensaje”, dijo, y es por 
eso que trabajamos por un 
´cambio histórico´ para la in-
dustria tabacalera”, apuntó.

Hoy día desde la industria 
tabacalera somos los primeros 
que comunicamos y enfatiza-
mos el mensaje de que “para 
quien no fuma lo mejor es 
nunca empezar a fumar, para 
quien fuma lo mejor es dejar-
lo” pero, tenemos un grupo 
grande de adultos fumadores 
como mi mamá, mi papá que a 
pesar de todo lo que uno hace 
siguen fumando, explicó.

Nuestro sueño, el de Phi-
llips Morris, es dejar de ven-
der cigarrillos, que el cigarrillo 
pase a ser una pieza de museo, 
algo del pasado, que no exista 
más, subrayó con el dolor de 

haber vivido la pérdida de su ma-
dre por una enfermedad relacio-
nada con el consumo de cigarri-
llos.

    “Queremos matar el produc-
to que nos hizo, imagínese lo dis-
ruptivo que es esta propuesta de 
Phillip Morris. Pero entendemos 
como decíamos antes que hay un 
grupo de gente que hoy día fuma, 
que sabe que es malo, que va a se-
guir fumando y que lo mejor que 
se puede hacer por esta gente es 
brindarles acceso a un producto 
alternativo”, acentuó.

Buscamos entregar  nicotina 
de la manera más parecida posi-
ble al cigarrillo, que en definitiva 
es lo que ellos están buscando en 
el cigarrillo, pero que los expon-
ga  mucho menos a sustancias to-
xicas y cancerígenas, para de esta 
manera poder buscar disminuir 
-acentuó- el riesgo de daño para 
su salud que su habito de consu-
mo de nicotina representa.

 Y para esto creo que hay un 
concepto que es necesario aclarar 
entre las comunidades y ustedes 
como comunicadores nos pue-
den ayudar muchísimo a eso, y 
es el tema de la nicotina. Expli-
có que hoy días muchos piensan 
que la nicotina  es lo más nocivo  
dentro de un cigarrillo,  si pre-
guntas, subrayó, un alto porcen-
taje de los que respondan van a 

decir la nicotina, verdad, y todos 
creemos o creíamos que la nico-
tina era el responsable del daño 
que sufría el fumador.

      Sin embargo, acentuó Cos-
tantini,  contrario a ese saber 
popular, la ciencia y la eviden-
cia científica ya demuestran que 
la nicotina representa un riesgo 
mínimo para la salud. No es li-
bre de riesgo, estamos de acuer-
do, es adictiva, estamos de acuer-
do, pero representa un riesgo mí-
nimo para la salud. 

Imagínese cuan mínimo es el 
riesgo que estamos utilizando ni-
cotina como una terapia aproba-
da para ayudar a que la gente deje 
de fumar con los parches de nico-
tina, los chicles, las pastillas, ver-
dad. Entonces a esa gente le da-
mos nicotina porque entendemos 
que es mejor que consuma la ni-
cotina a través de un parche, de 
un chicle, de una pastilla, que a 
través del cigarrillo, puntualizó la 
experta médica.

¿Cuál es el verdadero respon-
sable del daño que sufren los fu-
madores que lleva al desarrollo de 
las enfermedades al fumar?, pre-
guntó.

Las sustancias tóxicas y can-
cerígenas que se generan con la  
combustión, con la quema del ta-
baco. Entonces si logramos eli-
minar la combustión de la ecua-

ción, y entregar nicotina libre de 
combustión, es cierto que no es 
un producto libre de riesgo, pero 
tiene el chance de representar un 
riesgo significativo menor com-
parado con continuar fumando 
cigarrillos, analizó quien vivió en 
carne propia el daño causado a 
sus padres por la adicción al ci-
garrillo.

Puntualizó que a esto se orien-
ta el proyecto de Phillip Morris, 
una empresa que busca desarro-
llar productos alternativos desti-
nados pura y exclusivamente a es-
tos adultos que hoy fuman y van 
a seguir fumando para que pue-
dan acceder a una alternativa li-
bre de combustión que genere 
menos sustancias tóxicas y cance-
rígenas, disminuya su exposición 
a las mismas y tenga la oportuni-
dad  de disminuir el riesgo de es-
tas personas.

         Esto es lo que se llama 
política de reducción de daño del 
tabaco, y no es algo que nosotros 
desde Philip Morris hayamos in-
ventado, porque hay mucha gen-
te que me dice: “A bueno, pero 
ese es el nuevo invento de la ta-
bacalera” verdad, sino que es algo 
que hoy en día ya ministerios de 
salud y autoridades sanitarias de 
países de alta vigilancia sanita-
ria, como Inglaterra, como Nue-
va Zelanda, como Canadá, como 

Japón, están implementando, y 
han logrado una disminución 
drástica en la prevalencia de fu-
madores gracias a la implemen-
tación de estas políticas.

    Costantini insistió en que 
el mejor escenario va a ser dejar 
de  fumar, o no empezar a fu-
mar directamente. Dejar de fu-
mar es lo mejor que le puede 
pasar a cualquier fumador y te-
nemos que continuar trabajan-
do por eso,  pero   existen mi-
llones de personas en el mun-
do que se mantendrán  enfren-
tadas al humo del cigarrillo, y 
la respuesta a eso es ofrecerles 
alternativas  que los expongan 
menos al humo para obtener la 
adictiva nicotina, lo que se lo-
gra a través de alternativas de 
reducción de daños.

 ¿Qué es el concepto de re-
ducción de daños? Los seres hu-
manos inherentemente, por-
que es propia de nuestra raza, 
vamos a tomar conductas ries-
gosas y vamos a elegir compor-
tamientos riesgosos. Tenemos 
por ejemplo, las personas que 
se van de vacaciones a la playa 
y que a pesar de que saben de 
que el sol, la radiación solar es 
malísima, siguen exponiéndose 
a la radiación solar. Sería muy 
difícil ver a una persona que se 
toma tres días de vacaciones y 
se va a una playa, sobre todo las 
de Centro América que son pa-
radisiacas, que no vaya, que no 
se exponga al Sol de 10 de la 
mañana a 4 de la tarde, prácti-
camente imposible pedirle eso a 
una persona. 

¿Qué hacemos?, le decimos, 
bueno si usted va a ir a la playa 
y se va a exponer al Sol, por lo 
menos utilice protector solar. 
De esa manera yo logro redu-
cir la dosis de radiación ultra-
violeta que recibe su piel, no la 
elimino, pero la reduzco y dis-
minuyo el riesgo de daño, dis-
minuyo su riesgo de desarrollar 
cáncer de piel al futuro,  expu-
so la experta.

       Entonces, dijo,  las polí-

Experta argentina afirma que se debe 
trabajar  por lograr un mundo libre de humo

La doctora Andrea  Costantini, directora de Relaciones Médicas de Phillip Morris Internacional en Latinoamérica y Canadá. Foto Diario 
Co Latino/Cortesía.
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ticas de reducción de daño en 
lo que se enfocan es en esto, 
en lugar de tratar de evitar la 
conducta, cuando sabemos 
que la conducta no va a poder 
ser evitada, tratar de disminuir 
las consecuencias negativas de 
la conducta. Cuando no se 
puede eliminar la conducta lo 
que se busca es disminuir las 
consecuencias negativas. 

Y lo mismo pasa con los 
fumadores, aseveró.  Para esa 
gente, ofrecerles un producto 
que represente un riesgo me-
nor que un cigarrillo es un 
mejor escenario. ¿Es el ópti-
mo?, no, el óptimo es que deje 
de fumar. Dejar de fumar es 
la máxima reducción de riesgo 
que un fumador puede tener. 
Ahora bien, si usted no puede 
dejar de fumar, cambiar a un 
producto alternativo, sin com-
bustión, que lo exponga a un 

90 -95 por ciento menos de tóxi-
cos y cancerígenos, es un menor 
escenario.

 La experta médica abordó un 
problema que es preocupación 
hoy entre los salvadoreños y per-
sonas de todo el mundo.  Hoy 
día existe amplia evidencia cien-
tífica que demuestra que aquellos 
productos alternativos que elimi-
nan la combustión y siguen en-
tregando nicotina son mejores al-
ternativas. 

 Existen diferentes tipos de 
productos de vapeo, con diferen-
tes potencias, diferentes sistemas 
de calentamiento, diferentes com-
posiciones para los líquidos que 
se van a vapear, pero todos aque-
llos productos de vapeo que están 
adecuadamente regulados y que 
cumplen con estándares de ca-
lidad y con estándares de ingre-
dientes demuestran que generan 
significativamente menos sustan-
cias tóxicas y cancerígenas que un 
cigarrillo.

    La experta concluyó que la 
ciencia es lo que nos va a permi-
tir superar esos prejuicios sobre el 
uso de alternativas menos dañi-
nas que el cigarrillo,  y son prejui-
cios que, por ahí, nosotros como 
población latinoamericana, tene-
mos muy arraigados. Hoy día hay 
una gran estigmatización del fu-
mador, y es como que la misma 
sociedad condena al fumador por 
elegir fumar, y hay muchos fuma-
dores que o bien no   pueden o 
no quieren dejar de fumar, y no 
tenemos que estigmatizarlos por 
eso, tenemos que entender que es 
una conducta que es nociva, pero 
que hoy en día hay mejores alter-
nativas para poner a su alcance.

       Si usted fuma y no va 
a dejar de fumar cámbiese a un 
producto alternativo, y eso lo va 
a ayudar a dejar de fumar ciga-
rrillos, y va representar un ries-
go menor para su salud. Y eso no 
lo decimos nosotros desde Philip 
Morris, lo dicen ellos.

     Nosotros justamente lo que 
estamos buscando es poder comu-
nicar, no hacer publicidad, por-
que no estamos buscando nue-
vos usuarios, nuestro objetivo no 
es conseguir nuevos usuarios, no 
es conseguir que quien no fuma 
o quien dejó de fumar empiece a 
utilizar estos productos. Y somos 
muy claros en nuestro mensaje 
de: si no fumas no empieces, si 
fumas déjalo, si no lo dejas cam-
bia” Ese es nuestro grupo de gen-
te al cual vamos dirigidos.

     Yo creo que es un cam-
bio histórico y realmente es por-
que ahora sí tenemos algo bue-
no para comunicar, este proyec-
to de reducción de daño del ta-
baco y desarrollar un futuro sin 
humo, tiene el chance de gene-
rar un impacto altísimo en ma-
teria de salud pública, pero para 
eso es necesario que se conozca el 
producto, que los fumadores se-
pan que hay otras alternativas y 
que pueden tomar decisiones in-

formadas, y en pos de eso esta-
mos trabajando, concluyo la ex-
perta en medicina e investiga-
dora del tema.

 La experta médica 
abordó un problema 
que es preocupación 
hoy entre los 
salvadoreños y 
personas de todo 
el mundo.  Hoy 
día existe amplia 
evidencia científica 
que demuestra que 
aquellos productos 
alternativos que 
eliminan la combustión 
y siguen entregando 
nicotina son mejores 
alternativas. 

Alma Vilches
@AlmaCoLatino 

Frente al alza de los 
precios de la canas-
ta básica y la crisis 

en el sector campesino, las or-
ganizaciones que conforman 
la Mesa por la Soberanía Ali-
mentaria proponen al gobier-
no la creación de una Reserva 
Nacional de Alimentos, como 
una herramienta para la inter-
vención del Estado en la diná-
mica económica, garantizan-
do mercados justos para una 
producción campesina de ali-
mentos soberana y sustenta-
ble.

Judith Barrera, representan-
te de Ecos El Salvador, señaló 
que en el país las compras de 
granos básicos a otros países, 
el alto costo de los insumos, 
la concentración del agua y la 
tierra y, sobre todo, la incapa-
cidad del gobierno para regu-
lar el mercado de alimentos, 
están generando impactos crí-
ticos y sentidos en la pobla-
ción.

“La situación crítica de la 
producción campesina se agrava 
con la pandemia del COVID-19 
y se profundiza aún más por los 
efectos de la guerra de occiden-
te contra Rusia que se desarrolla 
en Ucrania, la crisis ecológica y 
climática”, enfatizó.

La producción campesina de 
alimentos enfrenta actualmente 
una dura crisis como resultado 
de la implementación del mode-
lo neoliberal y políticas subse-
cuentes en el país, como el pro-
ceso de liberalización y desre-
gulación de precios en la agri-
cultura, implementado desde 
los años noventa que incluyó el 
cierre el Instituto Regulador de 
Abastecimientos (IRA). 

Según Barrera, estas políti-
cas han generado una situación 
donde el Estado abandonó su 
rol regulador trasladándose a 
los privados, siendo ahora unas 
pocas empresas especuladoras 
las que se enriquecen con la de-
terminación del precio al que se 
compra a los productores y se 
vende a las familias.

Krissia Romero, miembro de 

ACUA, reiteró que una de las 
propuestas es la promoción de 
la agricultura mediante una es-
trategia de subsidios a la pro-
ducción y comercialización de 
granos básicos a pequeña esca-
la, una línea de créditos a bajo o 
nulo interés y una línea de mi-
cro seguros que la proteja de los 
vaivenes climáticos.

“El MAG deberá trabajar 
en la construcción de instala-
ciones adecuadas a nivel regio-
nal y local, así como en el desa-
rrollo del proceso institucional 
que permita generar capacidad 
para el almacenamiento y la 
conservación óptima de la pro-
ducción de al menos el 25% de 
los granos básicos del país, ge-
nerando una línea de financia-
miento y asistencia técnica para 
promover la gestión comunita-
ria de centros de acopio y alma-
cenaje”, explicó.

Asimismo, consideró nece-
sario un sistema de precios de 
garantía o precio mínimo para 
la compra de granos básicos a 
los productores a un precio pre-
viamente establecido por el Es-

tado, de manera que se asegu-
re un ingreso justo por su co-
secha, incentivando, así, la pro-
ducción nacional.

Otra de las propuestas es la 
creación del programa de agen-
cia y abastecimiento de alimen-
tos, desde los centros de alma-
cenamiento hasta el consumi-
dor final, garantizando pre-
cios regulados en los produc-
tos de la canasta básica alimen-
taria, principalmente maíz, fri-

jol, arroz, y leche.
También, se incluye el es-

tablecimiento de una polí-
tica comercial proteccionis-
ta mediante el diseño e im-
plementación de una estrate-
gia de renegociación de Tra-
tados de Libre Comercio 
(TLC), suscritos por el país 
y anexos que componen el 
Sistema de Integración Eco-
nómica Centroamericana 
(SIECA).

Proponen intervención del Estado para garantizar 
mercados justos y alimentos sustentables

Las organizaciones proponen la creación de una Reserva Nacional de 
Alimentos, para garantizar mercados justos y productos de calidad. Foto 
Diario Co Latino/aLma ViLChes. 
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Lima/Prensa Latina

Los intentos de minimi-
zar la jornada de pro-
testa en demanda de la 

renuncia de la presidenta Dina 
Boluarte enfrentan este jueves a 
los llamados a la reflexión so-
bre la magnitud del desconten-
to. Medios de prensa contrarios 
a la protesta coincidieron con el 
Gobierno en restar importancia 
y los primeros proclaman el fra-
caso de la jornada, alegando que 
fue relativamente pacífica por la 

Madrid/Prensa Latina

Las mayores organi-
zaciones sindicales 
de España, CCOO 

y UGT, cerraron filas a favor 
de un futuro gobierno pro-
gresista, a tono con los pos-
tulados del actual Ejecutivo.

En paralelo, el presiden-
te español, el socialista Pedro 
Sánchez, recibió numerosos 
apoyos internacionales, ade-
más en lo interno cada vez 
más simpatías, pero también 
críticas devastadoras de figu-
ras y políticos simpatizantes 
de la derecha, lo mismo que 
analistas de medios de pren-
sa.

Entre ellos los respaldos 
a Sánchez, destacaron los de 
los mandatarios de Brasil, 
Luiz Inacio Lula da Silva, de 
Argentina, Alberto Fernán-
dez, y del primer ministro 
de Portugal, Antonio Costa, 
el canciller federal de Alema-
nia, Olaf Scholz, y otras per-

actitud moderada de la Policía.
El ministro del Interior Vicen-

te Romero afirmó ayer que a nivel 
nacional, pese a que hubo mar-
chas en 59 provincias de 20 de 
las 26 regiones del país, participa-
ron 21 mil manifestantes y que en 
Lima solo marcharon mil 500.

Sin embargo, el diario La Re-
pública destacó en su principal ti-
tular de portada que la de ayer fue 
“Protesta fue nacional, masiva y 
pacífica” y publica una gran foto 
de la masiva movilización y el co-
tidiano Uno rotuló: “Multitudi-
naria protesta en todo el país”.

También el comentarista de te-
levisión Nicolás Lúcar comentó 
que no se puede negar que la po-
blación de Lima, que participó en 
menor medida en anteriores ma-
nifestaciones opositoras.

Agregó que los capitalinos se 
sumaron así a la expresión legíti-
ma de descontento, recogiendo el 
sentir reflejado en las encuestas, 
en las que 80 por ciento desaprue-
ban a Boluarte.

La parlamentaria de derecha 
extrema María del Carmen Alva 
sostuvo que la marcha fue un fra-
caso y si fue pacífica y tuvo baja 

sonalidades como Michelle Ba-
chelet (Chile), Gordon Brown 
(Reino Unido), Ernesto Samper 
(Colombia) y George Papan-
dreu (Grecia), entre otros.

Comisiones Obreras 
(CCOO) y la Unión General de 
Trabajadores (UGT), suscribie-
ron un manifiesto junto a otras 
50 organizaciones internacio-
nales de todo el mundo, en de-
fensa de un gobierno progresis-

ta que apueste por la ‘integra-
ción’ europea y no por la aus-
teridad’.

En rueda de prensa, el secre-
tario general de CCOO, Unai 
Sordo, aseguró que ‘sería un 
suicidio colectivo para España 
apostar por reducción el défi-
cit y la deuda a través de políti-
cas de recortes para justificar la 
bajada de impuestos a quienes 
más tienen’, en referencia direc-

ta a una administración conser-
vadora (Partido Popular con ex-
trema derecha de Vox).

Por su parte, Pepe Alvarez, lí-
der de la UGT, apuntó que la 
extrema derecha está tocando a 
la puerta “y los sindicatos que-
remos cerrar la puerta”.

Están en juego el sistema de 
pensiones, la reforma laboral y 
la estabilidad del empleo, pero 
también las libertades, añadió.

A su turno, la secreta-
ria general de la Confedera-
ción Europea de Sindicatos, 
Esther Lynch, consideró que 
las elecciones del 23 de julio 
no van ‘solo del futuro de 
España, sino también de la 
dirección de Europa, porque 
el Gobierno español es una 
de las influencias progresis-
tas más fuertes de la UE’.

Ayer, en un debate tele-
visivo quedó claro el nega-
cionismo del mandamás de 
Vox, Santiago Abascal, con 
el cambio climático, la vio-
lencia de género, la agenda 
2030 de Naciones Unidas, re-
chazo a la comunidad LGT-
BI, y contrario a la Ley de 
Memoria Democrática, la in-
migración y la Reforma La-
boral vigente.

El PP tendría que conse-
guir mayoría absoluta parla-
mentaria (176 escaños) para 
instalarse en solitario en el 
Gobierno, lo cual evitaría un 
pacto con Vox.

Sindicatos españoles cierran filas 
y Sánchez recibe apoyos

Intentan minimizar protesta 
tras marchas en casi todo Perú

participación de manifestantes lle-
gadas del interior fue porque no 
tuvo financiamiento de fuentes 
ilegales como, sin pruebas, sostu-
vo solventaron las protestas de di-
ciembre a marzo últimos.

Por su parte, dirigentes de la 
Coordinadora Unitaria Nacional 
de Lucha, que durante varios me-
ses organizó las nuevas protestas, 
destacó el éxito de la jornada y fe-
licitó al pueblo de Lima por su 
participación,.

Entretanto, la Policía reportó 
la apertura de una investigación a 

seis detenidos anoche, entre ellos 
un joven acusado de lanzar una 
bomba incendiaria de fabrica-
ción casera a la Policía, sin que 
ningún agente fuera afectado.

El subsecretario general de la 
Confederación General de Tra-
bajadores (CGTP), integrante de 
la coordinadora, Gustavo Mina-
ya, señaló que también se debe 
identificar e investigar a los po-
licías que incurrieron en exce-
sos al golpear sin motivo a ma-
nifestantes pese a lo pacífico de 
la marcha.
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Alimentos 
caros y 
agricultura 
cayendo
La economía salvadoreña 
marcha al revés: los 
alimentos están carísimos 
y el Gobierno, en vez de 
apoyar la agricultura, para 
que aumente la producción 
y bajen los precios, apoya 
a los comerciantes que 
traen productos caros del 
exterior.

El Gobierno no atiende 
esos reclamos ni le 
preocupa que los alimentos 
estén caros. Su interés es 
apoyar a los importadores 
vinculados al clan 
empresarial de los Bukele.

Los precios

Entre junio de 2022 y junio de 2023, 
la canasta alimentaria urbana se 
encareció 7 por ciento y la canasta 
rural 8 por ciento1. La canasta 
urbana se compone de 22 productos 
y la rural de 15, pues el Gobierno 
no incluye el pan francés ni las 
verduras. 

Uno de los alimentos que está más 
caro es el frijol, que en algunos 
lugares se vende a 1 dólar con 50 
centavos la libra. También están 
carísimas la naranja, el guineo, las 
hortalizas y muchos otros alimentos.

El costo de la vida, que además 
de los alimentos incluye pago de 
vivienda, vestuario y servicios, 
aumentó en 32 dólares en el área 
urbana y 30 dólares en el área rural. 
Y como los ingresos de la mayoría 
de población no mejoran, pues 
los salarios siguen congelados, la 
pobreza está creciendo. 

Para colmo, el Gobierno les quitó la 
pensión de 50 dólares mensuales a 
37 mil personas pobres y mayores 
de 70 años. Y también dejó de 
entregarle arroz, frijoles y leche a 
miles de escuelas. Esos programas 
venían de los Gobiernos del FMLN.

1. Oficina Nacional de Estadísticas y Censos. https://
onec.bcr.gob.sv/ipc_consulta/ipc_dat.asp

2. Banco Central de Reserva (BCR). https://estadisti-
cas.bcr.gob.sv/serie/indice-de-volumen-de-la-activi-
dad-economica-ivae-serie-desestacionalizada

3. BCR. “Informe Estadístico de Comercio Internacio-
nal de Mercancías de El Salvador Mayo 2023”. Junio 
de 2023

Sector agropecuario en crisis

Para los primeros tres meses 
del año se reporta una caída de 
-2 por ciento en la producción 
agropecuaria2. La importación 
de fertilizantes, que se utilizan 
para producir, disminuyó en -50 
por ciento hasta el mes de mayo. 
También bajó la importación de 
maquinarias y equipos para el 
agro, en casi -6 por ciento3.

El agro seguirá empeorando en los 
próximos meses debido a la sequía 
que afecta la producción y a la falta 
de apoyo del Gobierno. Muchas 
familias campesinas que sembraron 
en mayo perdieron sus cosechas 
porque no llovió. La siembra de 
postrera, que inicia en agosto, será 
mala debido a la falta de lluvia.

Para enfrentar esa mala situación, 
las organizaciones campesinas le 
han propuesto al Gobierno muchas 
medidas. Algunas de ellas son: 

1. Otorgar un subsidio de 300 
dólares a 440 mil productoras y 
productores de maíz y frijol para 
que cubran el encarecimiento 
de los insumos.

2. Garantizar créditos oportunos y 
a intereses bajos.

3. Detener los procesos de 
expropiación de tierras y 
devolverles las tierras a las 
campesinas y campesinos que 
han sido expropiados.

s
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Sergio Rodríguez Gelfenstein

Recordar a Nicaragua un 19 de 
julio, es todos los años obliga-
ción moral para mí. En Nica-

ragua crecí como persona, como ser hu-
mano pensante y como luchador por 
las causas más justas de la humanidad. 
Gracias a Fidel, fui elevado a la condi-
ción de combatiente internacionalista, 
el pedestal más alto al que puede aspi-
rar un revolucionario.

Recordar a Nicaragua, a su pueblo 
noble y amistoso, a su gobierno y en mi 
caso, a su ejército es ante todo, ser con-
secuente conmigo mismo, con lo que 
fui, con lo que soy y con lo que siem-
pre seré más allá de los vaivenes que la 
vida me depare. Es también ser leal a 
mis compañeros que combatieron y ca-
yeron luchando por una Nicaragua li-
bre.

Recuerdo como si fuera hoy aquellas 
trepidantes horas de mediados de julio 
de 1979. El día 17 supimos que el tirano 
había huido a Miami. ¿a dónde sino? La 
alegría de la noticia inundó de felicidad 
las trincheras del frente Sur Benjamín 
Zeledón, donde me encontraba. 

A mediados de junio el Frente Sur ha-
bía conquistado y liberado un territo-
rio de alrededor de 30 Km²en la fron-
tera con Costa Rica. Un gran grupo de 
combatientes internacionalistas prove-
nientes de varios países pero en forma 
destacada de América Latina, dábamos 
nuestro apoyo solidario y combatiente 

al Frente Sandinista de Liberación na-
cional (FSLN) que se había transforma-
do en la fuerza conductora de la lucha 
antisomocista. No firmamos contrato, 
no recibíamos un pago, éramos comba-
tientes internacionalistas, no mercena-
rios. Lo único que reclamábamos era 
un lugar en las trincheras de lucha del 
pueblo nicaragüense.

La alegría de ese 17 de julio quedó 
apagada con prontitud cuando se supo 
que el dictador -antes de irse- había de-
jado en su lugar a Francisco Urcuyo 
Maliaños, uno de sus secuaces,  en una 
clara movida de Washington que pre-
tendía seguir controlando el país a tra-
vés de un modelo de somocismo sin 
Somoza. Pretendía con ello escamo-
tearle el triunfo al FSLN y al pueblo de 
Nicaragua.

El estupor y la sorpresa dieron paso a 
la pregunta de ¿qué hacer ahora? Pron-
to llegaron instrucciones de la Direc-
ción nacional del FSLN: la orden a to-
dos los frentes era avanzar de inmedia-
to hacia Managua.

El 18 de julio fue un día de planifi-
cación y organización de la ofensiva: 
los combatientes limpiaban sus fusiles 
con la sensibilidad que se le prodiga a 
la mujer o al hombre amado, los arti-
lleros aprestaban las municiones y des-
pojaban las piezas de cualquier sustan-
cia que pudiera impedir un tiro efec-
tivo y certero, los exploradores estu-
vieron atentos a cualquier movimien-
to del enemigo, los radioescuchas in-
crementaron su vigilancia para conocer 
los planes de la guardia nacional somo-
cista. Fue un día lluvioso, la tensión se 
respiraba en el ambiente, todos sentía-
mos que se aproximaba el combate de-
cisivo. 

Un día como hoy, hace exactamen-
te 44 años atrás, muy temprano, las pa-
trullas de vanguardia iniciaron su avan-
ce, todo con el mayor sigilo y precau-
ción extrema. Pero no hubo respues-
ta de parte del enemigo. Al llegar -sin 
combatir- a las trincheras ocupadas por 
éste, el jefe de la patrulla informó: “ 
No están . Huyeron”. Era el 19 de ju-

lio de 1979.
A los combatientes de la avanzada se 

les dio la orden que siguieran prosperan-
do hacia el norte a lo largo de la carre-
tera panamericana, pero que lo hicieran 
con el mayor cuidado a fin de evitar una 
celada. No obstante, los informes siguie-
ron siendo los mismos: “No hay nadie. 
El enemigo se marchó”.

Al constatar la noticia fue inevitable 
que en columnas y pelotones se desata-
ra una alegría desbordante y contagiosa 
y una gran celebración entre combatien-
tes sandinistas e internacionalista que se 
abrazaban con espíritu fraterno, mien-
tras se gritaban vivas y consignas revolu-
cionarias a favor del pueblo y del FSLN.

De inmediato se dieron órdenes para 
preparar la marcha hacia Managua. De 
la nada aparecieron camiones y otros ve-
hículos para trasladar a los combatien-
tes, la logística, el armamento y las mu-
niciones.

El viaje hacia la capital (unos 140 
km.) fue extremadamente lento, miles 
de personas, hombres, ancianos, muje-
res y niños expresaban su alegría abalan-
zándose (a veces de manera muy teme-
raria) sobre los vehículos, abrazaban a 
los combatientes y le daban agua, café y 
frutas. Era una extraordinaria fusión en-
tre el FSLN y el pueblo y la forma como 
éste reconocía a quienes habían lucha-
do con las armas en la mano por su libe-
ración. El espíritu de Sandino, de Ben-
jamín Zeledón, de Carlos Fonseca y del 
danto Germán Pomares cubrían el am-
biente de una felicidad envolvente y to-
talizante.

La alegría era indescriptible, Nicara-
gua había conquistado su futuro des-
pués de décadas de heroica lucha en la 
que habían caído valiosos hijos del pue-
blo comenzando por Carlos Fonseca 
Amador, fundador del FSLN y Coman-
dante en Jefe de la Revolución Popular 
Sandinista.

Era el día de la victoria. El más her-
moso de mi vida, nunca antes y nunca 
después he sentido algo parecido.

Twitter: @sergioro0701

Nicaragua en el corazón
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REF.1466-DVC-23
ANA MARIA CORDON ES-
COBAR, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL 
DE SAN SALVADOR, JUEZ 

TRES, HACE SABER: 
Que por resolución proveída 
por este Juzgado a las doce 
horas y cuarenta minutos del 
día quince de mayo de dos 
mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de inventario 
la herencia intestada dejada 
a su defunción por el cau-
sante, señor CESAR PRIOR 
Y AGURTO, quien falleció 
a la edad de sesenta y dos 
años, en el lugar de su último 
domicilio Acayucan, Veracruz, 
México, el día veintiocho 
de octubre de dos mil seis; 
de parte de la señora ANA 
MARGARITA VllLALOBOS 
MARTINEZ, en su calidad de 
conviviente del causante; con-
firiéndoles la administración 
y representación interina de 
la referida sucesión con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente; por lo que se CITA 
a todos los que se crean con 
derecho a la herencia para 
que dentro del término de ley 
se presenten a este Tribunal a 
deducir su derecho. Art. 1163 
Código Civil. 
Librado en el Juzgado Se-
gundo de lo Civil y Mercantil 
de San Salvador, Juez Tres. 
San Salvador a las doce horas 
cincuenta y dos minutos del 
día quince de mayo de dos 
mil veintitrés. 
LIC. ANA MARIA CORDON 

ESCOBAR
JUZGADO SEGUNDO DE 

LO CIVIL
Y MERCANTIL DE SAN 

SALVADOR, JUEZ TRES
LIC. SAMUEL ROBERTO 

APARICIO PEÑATE
SECRETARIO

3a. Publicación
(17-19-21 Julio/2023)

AVISO
El Banco de America Central, 
Sociedad Anónima, COMU-
NICA: Que en sus oficinas 
ubicadas en Agencia Paseo, 
se ha presentado el Titular del 
CERTIFICADO A PLAZO FIJO 
No 301646240, solicitando la 
reposición de dicho certifica-
do, por TRES MIL DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US,$3,000.00). 
En consecuencia a lo anterior, 
se hace del conocimiento del 
público en general para los 
efectos legales del caso, que 
transcurridos treinta días des-
pues de la tercera publicación 
de este aviso y si no hubiese 
ninguna oposición, se proce-
derá a reponer el Certificado 
en referencia.
San Salvador, a los 03 días del 
mes de Julio de 2023 

Marta Gloria Gómez Jefe 
de agencia Paseo 

Banco de América Central 
BANCA PRIVADA PASEO 

3a. Publicación
(17-19-21 Julio/2023)

BANCO ATLÁNTIDA
EL SALVADOR, S.A. 

AVISA
Que se ha presentado a 
nuestra Agencia Santa Elena 
parte interesada manifestando 
que ha extraviado el certificado 
de Depósito a Plazo Fijo No. 
70113 de la cuenta No. 2502-
01-001898-4 extendido por 
nuestra institución el 21 de 
septiembre de 2022 a nombre 
de RAUL ARTURO LAZO 
VELASQUEZ por un monto de 

Cinco Mil Uno 00/100 dólares, 
(US $5,001.00) a 90 días plazo, 
a una tasa de interés del 3.05 %  
Lo que se hace del conoci-
miento público, para efectos 
de reposición del certificado 
relacionado conforme a los 
artículos 486 y 932 del código 
de comercio vigente. 
En caso de que en treinta días 
después de la tercera y última 
publicación del presente aviso, 
el Banco no recibiere reclamo 
alguno respecto a este, se hará 
la reposición del Certificado 
arriba mencionado. 
San Salvador, 14 de julio de 
dos mil veintitrés 

Gloria Beatriz Pérez
Jefe del Departamento de 

Soporte Operativo
3a. Publicación

(17-19-21 Julio/2023)

BANCO ATLÁNTIDA 
EL SALVADOR, S.A. 

AVISA
Que se ha presentado a nuestra 
Agencia Ahuachapán parte 
interesada manifestando que 
ha extraviado el certificado de 
Depósito a Plazo Fijo No. 12137 
de la cuenta No. 1302-01-
000518-0 extendido por nuestra 
institución el 16 de junio de 
2021 a nombre de MARIA DEL 
ROSARIO DIAZ por un monto 
de Dos Mil 00/100 dólares, (US 
$2,000.00) a 180 días plazo, a 
una tasa de interés del 2.00 %
Lo que se hace del conoci-
miento público, para efectos 
de reposición del certificado 
relacionado conforme a los 
artículos 486 y 932 del código 
de comercio vigente. 
En caso de que en treinta días 
después de la tercera y última 
publicación del presente aviso, 
el Banco no recibiere reclamo 
alguno respecto a este, se hará 
la reposición del Certificado 
arriba mencionado. 
San Salvador, 14 de julio de 
dos mil veintitrés 

Gloria Beatriz Pérez 
Jefe del Departamento de 

Soporte Operativo
3a. Publicación

(17-19-21 Julio/2023)
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EVER ULISES BARILLAS 
RENDEROS, Notario, con di-
rección de mi bufete en Tercera 
Avenida Norte, Número veinte, 
Barrio El Calvario, San Vicente, 
Departamento de San Vicente. 
Al público HACE SABER: Que 
por resolución de las dieciséis 
horas y quince minutos del 
día veinte de junio del año 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 
y con beneficio de Inventario 
la Herencia Intestada dejada 
a su Defunción por PEDRO 
LEONIDAS RODRIGUEZ, con 
Documento Único de Identidad 
número cero uno siete uno siete 
nueve uno cero-tres; quien 
falleció en casa de habitación, 
ubicada en  Cantón San Antonio 
Jiboa, jurisdicción de Verapaz 
departamento de San Vicente, 
a las veintidós horas del día 
veintiocho de abril del año dos 
mil veintiuno, siendo ese el 
lugar de su último domicilio; de 
parte de TEODORA ELIAS DE 
RODRIGUEZ, con Documento 
Único de Identidad número cero 
dos seis cuatro nueve nueve 
siete uno-cuatro, en su calidad 
de cónyuge sobreviviente del 
causante y como cesionaria del 
derecho que le correspondía a 
los hijos del causante, señores 
MANUEL DE JESUS RODRI-
GUEZ ELIAS; ADELA DEL 
CARMEN RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ; PEDRO LEONI-
DAS RODRIGUEZ ELIAS; ANA 

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del domicilio de la 
Ciudad y departamento de 
Chalatenango, con oficina 
ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente número 
Quince Arriba de Juzgado de 
Sentencia, Chalatenango o al 
telefax 2301-1332, departa-
mento de Chalatenango, HACE 
SABER: Que ante sus oficios 
compareció la señora: CELINA 
DEL CARMEN LOPEZ DE 
MANZANO, de cuarenta y siete 
años de edad, empleada, del 
domicilio de San Antonio, Esta-
do de Texas, Estados Unidos de 
América, con Documento Único 
de Identidad y con número de 
identificación tributaria: cero 
un millón noventa y nueve mil 
treinta y seis- dos; solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble de su propiedad 
de naturaleza rústica, situado 
en el Cantón Conacaste, 
Jurisdicción de Concepción 
Quezaltepeque, Departamento 
de Chalatenango, no inscrito 
a su favor por carecer de an-
tecedente inscrito; compuesto 
de una extensión superficial de 
SEISCIENTOS  VEINTINUEVE 
PUNTO VEINTE METROS 
CUADRADOS, RUMBO NOR-
TE: está formado por un tramo, 
con una distancia de cuarenta 
punto veintidós metros, colin-
dando con Celina del Carmen 
López de Manzano. RUMBO 
ORIENTE: está formado por 
un tramo, con una distancia 
de catorce punto cincuenta 
metros, colindando con Celina 
del Carmen López de Manzano, 
sin cerco definido de por medio. 
RUMBO SUR: está formado 
por un tramo, con una distancia 
de cuarenta punto noventa y 
siete metros, colindando con 
Martín Antonio López, cerco 
de malla ciclón propio y camino 
vecinal de por medio. RUMBO 
PONIENTE: está formado por 
un tramo, con una distancia de 
dieciséis punto setenta metros, 
colindando con Víctor Manuel 
Castillo, cerco de malla ciclón 
propio y calle pública de por 
medio, que es donde dio inicio 
la presente descripción.- Que 
dicho inmueble lo adquirió por 
compraventa. Valúa el inmue-
ble en Mil doscientos dólares de 
los Estados Unidos de América. 
Lo que se le avisa al público 
con fines de Ley. Librado en 
oficina del suscrito Notario. En 
la Ciudad y departamento de 
Chalatenango, a los veintiocho 
días del mes de junio del dos 
mil veintitres.-
JOSE ADAN HERNANDEZ,

NOTARIO
3a. Publicación

(19-20-21 Julio/2023)

JOSE ADAN HERNANDEZ, 
Notario del domicilio de la 
Ciudad y departamento de 
Chalatenango, con oficina 

DINORA RODRIGUEZ ELIAS; 
REINA ISABEL RODRIGUEZ 
DE RIVERA; MORENA GUA-
DALUPE RODRIGUEZ DE 
MIRANDA; y GLORIA DEISY 
RODRIGUEZ ELIAS, se le ha 
conferido a la aceptante la Ad-
ministración y Representación 
Interina de la Sucesión con las 
facultades y restricciones de los 
curadores de la Herencia Ya-
cente. LIBRADO: En la ciudad 
de San Vicente, a los veintiséis 
días del mes de junio del año 
dos mil veintitrés.-

LIC. EVER ULISES
 BARILLAS RENDEROS

NOTARIO
3a. Publicación

(19-20-21 Julio/2023)

ubicada en Barrio El Calvario, 
Primera Calle Oriente número 
Quince Arriba de Juzgado de 
Sentencia, Chalatenango o 
al telefax 2301-1332, depar-
tamento de Chalatenango, 
HACE SABER: Que ante 
sus oficios compareció la 
señora: ABIGAIL ABREGO 
HERNANDEZ, de treinta y un 
años de edad, empleada, del 
domicilio de Dulce Nombre de 
María, Departamento de Chala-
tenango, con Documento Único  
de Identidad y con Número de 
Identificación Tributaria:  cero 
cuatro millones quinientos 
veinticuatro mil ochocientos se-
senta y seis- nueve; en calidad 
de apoderada del señor JOSE 
MIGUEL LOPEZ MEJIA, de 
cuarenta y dos años de edad, 
empleado, del domicilio de 
Dulce Nombre de María, Depar-
tamento de Chalatenango, con 
Documento Único de Identidad 
y Número de Identificación Tri-
butaria: cero cuatro dos cuatro 
nueve siete tres cero- ocho, 
personería que doy fe de ser 
legitima y suficiente por haber 
tenido a la vista Testimonio de 
Poder Especial, otorgado en 
la ciudad de Chalatenango, 
a las dieciséis horas treinta 
minutos del día veinticuatro de 
octubre de dos mil veintidós, 
Ante los Oficios Notariales de 
José Adán Hernández, en el 
que se faculta especialmente 
para el otorgamiento de actos 
como el presente; solicitando 
TITULO SUPLETORIO sobre 
un inmueble propiedad de su 
representado de naturaleza 
rústica, situado en Cantón El 
Ocotal, Jurisdicción de Dulce 
Nombre de María Departamen-
to de Chalatenango, UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y 
DOS PUNTO TRECE METROS 
CUADRADOS. LINDERO 
NORTE: está formado por dos 
tramos con una distancia de 
cuarenta y uno punto setenta 
y ocho metros; colindando 
en estos tramos con Tomasa 
Mejía con calle de por medio. 
LINDERO ORIENTE: está 
formado por tres tramos con 
una distancia de setenta y tres 
punto ochenta y uno metros; 
colindando en estos tramos 
con Wilfredo López con lindero 
de cerco de púas. LINDERO 
SUR: está formado por dos 
tramos con una distancia de 
cuarenta y dos punto treinta 
y cuatro metros; colindando 
en estos tramos con Dominga 
Cruz con camino de por medio. 
LINDERO PONIENTE: está 
formado por cuatro tramos con 
una distancia de cincuenta pun-
to diez metros; colindando en 
estos tramos con José facundo 
Mejía con lindero de cerco de 
púas y Ena Idalia López Mejía 
con lindero de cerco de púas.- 
Que dicho inmueble lo adquirió 
por Compraventa.- Valúa el 
inmueble en Mil doscientos 
dólares de los Estados Unidos 
de América. Lo que se le avisa 
al público con fines de Ley. 
Librado en oficina del suscrito
Notario. En la Ciudad y depar-
tamento de Chalatenango, a 
los seis días del mes de abril 
del dos mil veintitrés.
JOSE ADAN HERNANDEZ

NOTARIO
3a. Publicación

(19-20-21 Julio/2023)

EDICTO 
El Licenciado JULIO CÉSAR 
HERNÁNDEZ ROMERO , 
Notario, del domicilio de la 
ciudad y departamento de 
San Salvador, con Despacho 
Profesional situado en ochenta 
y tres Avenida Norte, Avenida 
José Matías Delgado, número 
ciento treinta y ocho, Colonia 
Escalón, San Salvador, para 
los efectos legales, HACE 
SABER: Que por resolución 
pronunciada por el suscrito, a 
las dieciséis horas del día once 
de julio de dos mil veintitrés, 
se ha tenido por aceptada ex-
presamente, con beneficio de 
inventario, por parte del señor 
NESTOR ALBERTO ÁLVAREZ 
VINDEL, de treinta años de 
edad, Arquitecto, del domicilio 
de Santa Catarina Masahuat, 
departamento de Sonsonate, a 
quien no conozco pero identifi-
co por medio de su Documento 
Único de Identidad y Número 
de Identificación Tributaria 
homologado cero cuatro siete 
dos tres nueve nueve uno - sie-
te, en su calidad de heredero 
testamentario dándose por 
aceptada expresamente de 
su parte y con beneficio de 
inventario la herencia testa-
mentaria que a su defunción 
dejó la señora JUANA ARCE 
conocida por JUANA ARCE 
CALLEJAS, Ama de Casa, 
salvadoreña, originaria de 
Sonsonate, departamento 
de Sonsonate, siendo Santa 
Catarina Masahuat, departa-
mento de Sonsonate, su último 
domicilio, y quien falleció en 
la ciudad y departamento de 
Sonsonate, el día diecinueve 
de abril del año dos mil ocho, 
a la edad de sesenta y siete 

EDICTO
DAVID ADONAY GUILLEN 
COLOCHO, Notario, del do-
micilio de San Luis Talpa, con 
Oficina Jurídica ubicada en: 
sexta calle Oriente, Barrio El 
Ángel, casa número ocho, 
Municipio de El Rosario, Depar-
tamento de La Paz. Contiguo 
a Funeraria Camino al Cielo. 
para los efectos legales HACE 
SABER: Que por resolución del 
suscrito Notario, proveída a las 
ocho horas y veinte minutos 
del día once de julio del año 
dos mil veintitrés, se ha tenido 
por aceptada expresamente 

años de edad, con Documento 
Único de Identidad número cero 
tres cero nueve siete cuatro 
cero cinco - uno y Número de 
Identificación Tributaria cero 
tres uno cinco - dos cuatro cero 
seis cuatro cinco - uno cero uno 
- siete. Confiérase al aceptante 
mencionado la administración 
y representación interinas de 
la sucesión aludida, con las 
facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia 
yacente. Cítese a quienes se 
crean con derecho a la referida 
herencia, para que se presen-
ten al mencionado Despacho 
del suscrito, para deducir sus 
derechos dentro de los quince 
dias siguientes de la última pu-
blicación del edicto respectivo. 
Librado en San Salvador, a los 
once días del mes de julio del 
año dos mil veintitrés. 

JULIO CESAR 
HERNANDEZ ROMERO

NOTARIO
2a. Publicación

(20-21-24 Julio/2023)

y con beneficio de inventario, 
la herencia intestada que a 
su defunción, dejó el señor: 
LUIS AMÍLCAR MEJÍA MAR-
TÍNEZ, jornalero, soltero, de 
Nacionalidad Salvadoreña, 
originario de San Juan Talpa, 
departamento de La Paz, con 
último domicilio en Municipio de 
San Juan Talpa, departamento 
de La Paz, quien falleció en el 
kilómetro treinta y ocho y medio, 
carretera que conduce al Puerto 
de La Libertad, Caserío los 
lotes, Cantón Tecualuya, del 
municipio de San Luis Talpa, 
Departamento de La Paz, el día 
diez de diciembre del año dos 
mil dieciocho, a las cero horas y 
treinta minutos, a consecuencia 
de heridas en cabeza, cuello, 
tórax y abdomen, ocasionadas 
con proyectiles de arma de 
fuego, determinando la causa 
de muerte el Doctor Roberto 
Aníbal Huezo Sánchez, quien 
al momento de morir tenia 
treinta y cinco años de edad. La 
heredera: MARÍA ESPERANZA 
MARTÍNEZ DE PLATERO, 
conocida por MARÍA ESPE-
RANZA MARTÍNEZ NIETO 
y por MARÍA ESPERANZA 
NIETO MARTÍNEZ, ACEPTA 
EN CALIDAD DE MADRE 
DEL CAUSANTE. Habiéndose 
conferido la administración y 
representación interina de la 
sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. En 
consecuencia, por este medio 
se cita a todos los que se crean 
con derechos a la referida he-
rencia, para que se presenten 
a la referida Oficina en el tér-
mino de quince días, contados 
desde el día siguiente a la 
última publicación del presente 

edicto. Librado en la Oficina 
del Notario. En La Ciudad de 
El Rosario, departamento de 
La Paz, a las dieciséis horas 
treinta minutos del día once de 
julio del año dos mil veintitrés.

LIC. DAVID ADONAY 
GUILLEN COLOCHO,

NOTARIO
2a. Publicación

(20-21-22 Julio/2023)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para 
que yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos 
los instantes de mi vida 
estás conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo 
y con todos mis seres 
queridos en la gloria 
perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres días 
será alcanzada la gracia 
por más difícil que sea) 
publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Marinela)



No. de Expediente : 
2023214580
No. de Presentación: 
20230357722
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado GERARDO 
MIGUEL BARRIOS HE-
RRERA, en su calidad de 
APODERADO de LABORA-
TORIO PABLO CASSARA, 
SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, de 
nacionalidad ARGENTINA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expresión 
RINO -B -NEBU, se concede 
exclusividad sobre el signo 
distintivo en su conjunto, 
ya que sobre el uso de los 
elementos denominativos 
RINO, B y NEBU que lo 
componen, individualmente 
considerados no se con-
cede exclusividad, por ser 
términos de uso común o 
necesarios en el comercio. 
En base a lo establecido 
en el Artículo 29 de la Ley 
de Marcas y otros Signos 
Distintivos, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS, PRE-
PARACIONES PARA USO 
MÉDICO Y VETERINARIO; 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS 
Y SANITARIOS PARA USO 
MÉDICO; ALIMENTOS Y 
SUSTANCIAS DIETÉTICAS 
PARA USO MÉDICO O VE-
TERINARIO, ALIMENTOS 
PARA BEBÉS; SUPLEMEN-
TOS ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS O ANIMALES; 
EMPLASTOS, MATERIAL 
PARA SUSTANCIAS DIE-
TÉTICAS PARA USO MÉ-
DICO O VETERINARIO, 
ALIMENTOS PARA BEBÉS; 
SUPLEMENTOS ALIMEN-
TICIOS PARA PERSONAS 
O ANIMALES; EMPLAS-
TOS, MATERIAL PARA 
APÓSITOS; MATERIAL 
PARA EMPASTES E IM-
PRESIONES DENTALES; 
DESINFECTANTES; PRE-
PARACIONES PARA ELI-
MINAR ANIMALES
DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de mayo del dos 
mil veintitrés.
REGISTRO DE LA PRO-
PIEDAD INTELECTUAL, 
Departamento de Signos 
Distintivos. San Salvador,
ocho de mayo del dos mil 
veintitrés.

RINO-B NEBU

Mauricio Enrique 
Sánchez Vásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(19-21-24 Julio/2023)

No. de Expediente : 
2023214576
No. de Presentación: 
20230357718
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado GERARDO 
MIGUEL BARRIOS HE-
RRERA, en su calidad de 
APODERADO de LABORA-
TORIO PABLO CASSARA, 
SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA, de 
nacionalidad ARGENTINA, 
solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la expre-
sión BUTOCORT HFA, se 
concede exclusividad sobre 

el signo distintivo en su con-
junto, ya que sobre el uso del 
elemento denominativo HFA, 
individualmente considerado 
no se concede exclusividad, 
por ser término de uso común 
o necesario en el comercio. 
En base a lo establecido en el 
Artículo 29 de la Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PREPARACIONES PARA USO 
MÉDICO Y VETERINARIO; 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS 
Y SANITARIOS PARA USO 
MÉDICO; ALIMENTOS Y SUS-
TANCIAS DIETÉTICAS PARA 
SU USO MÉDICO O VETERI-
NARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS;SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PER-
SONAS O ANIMALES; EM-
PLASTOS, MATERIAL PARA 
APÓSITOS;MATERIAL PARA 
EMPASTES E IMPRESIO-
NES DENTALES; DESINFEC-
TANTES; PREPARACIONES 
PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de mayo 
del dos mil veintitrés.

BUTOCORT HFA

Mauricio Enrique Sánchez 
Vásquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(19-21-24 Julio/2023)

No. de Expediente: 
2023214581
No. de Presentación: 
20230357723
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado GERARDO MI-
GUEL BARRIOS HERRERA, 
en su calidad de APODE-
RADO de LABORATORIO 
PABLO CASSARA, SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, de nacionalidad 
ARGENTINA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
la palabra NEUMOCORT, que 
servirá para: AMPARAR: PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PREPARACIONES PARA USO 
MÉDICO Y VETERINARIO; 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS 
Y SANITARIOS PARA USO 
MÉDICO; ALIMENTOS Y SUS-
TANCIAS DIETÉTICAS PARA 
USO MÉDICO O VETERI-
NARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PER-
SONAS O ANIMALES; EM-
PLASTOS, MATERIAL PARA 
APÓSITOS; MATERIAL PARA 
EMPASTES E IMPRESIO-
NES DENTALES; DESINFEC-
TANTES; PREPARACIONES 
PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de mayo 
del dos mil veintitrés.

NEUMOCORT

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(19-21-24 Julio/2023)

No. de Expediente: 
2023214574
No. de Presentación: 
20230357716
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado GERARDO MI-
GUEL BARRIOS HERRERA, 
en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de LABORATORIO 
PABLO CASSARA, SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, de nacionalidad 
ARGENTINA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras: SALBUTRAL AC 
HFA. Se concede exclusividad 
sobre el signo distintivo en su 
conjunto, ya que sobre el uso 
de los elementos denominati-
vos AC, HFA; individualmente 
considerados no se concede 
exclusividad, por ser términos 
de uso común o necesarios 
en el comercio. En base a 
lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley de Marcas y 
otros Signos Distintivos, que 
servirá para: AMPARAR: PRO-
DUCTOS FARMACÉUTICOS, 
PREPARACIONES PARA USO 
MÉDICO Y VETERINARIO; 
PRODUCTOS HIGIÉNICOS 
Y SANITARIOS PARA USO 
MÉDICO; ALIMENTOS Y SUS-
TANCIAS DIETÉTICAS PARA 
USO MÉDICO O VETERI-
NARIO, ALIMENTOS PARA 
BEBÉS; SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS PARA PER-
SONAS O ANIMALES; EM-
PLASTOS, MATERIAL PARA 
APÓSITOS; MATERIAL PARA 
EMPASTES E IMPRESIO-
NES DENTALES; DESINFEC-
TANTES; PREPARACIONES 
PARA ELIMINAR ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS. Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de mayo 
del dos mil veintitrés.

SALBUTRAL AC HFA

Juan Carlos Aguilar 
Samayoa

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(19-21-24 Julio/2023)

No. de Expediente: 
2023214577
No. de Presentación: 
20230357719
CLASE: 05.
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) pre-
sentado GERARDO MIGUEL 
BARRIOS HERRERA, en su
calidad de APODERADO ES-
PECIAL de LABORATORIO 
PABLO CASSARA, SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, de nacionalidad 
ARGENTINA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente en: 
las palabras: SALBUTRAL 
HFA. Se concede exclusividad 
sobre el signo distintivo en su 
conjunto, ya que el elemento 
denominativo: HFA; indivi-
dualmente considerado, no se 
concede exclusividad; por ser 
término de uso común o nece-
sarios dentro del comercio. Lo 
anterior según lo establecido en 

el Artículo 29 de la Ley de Mar-
cas y Otros Signos Distintivos., 
que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉU-
TICOS, PREPARACIONES 
PARA USO MÉDICO Y VE-
TERINARIO; PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS Y SANITARIOS 
PARA USO MÉDICO; ALI-
MENTOS Y SUSTANCIAS 
DIETÉTICAS PARA USO 
MÉDICO O VETERINARIO, 
ALIMENTOS PARA BEBÉS; 
SUPLEMENTOS ALIMENTI-
CIOS PARA PERSONAS O 
ANIMALES; EMPLASTOS, 
MATERIAL PARA APÓSITOS; 
MATERIAL PARA EMPASTES 
E IMPRESIONES DENTALES; 
DESINFECTANTES; PRE-
PARACIONES PARA ELIMI-
NAR ANIMALES DAÑINOS; 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 
Clase: 05.
La solicitud fue presentada el 
día cuatro de mayo del dos mil 
veintitrés.
REGISTRO DE LA PROPIE-
DAD INTELECTUAL, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, doce de mayo 
del dos mil veintitrés.

SALBUTRAL HFA

David Antonio Cuadra 
Gómez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(19-21-24 Julio/2023)
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Confío en ti, Dios Padre, Hijo 
y Espíritu Santo, mi Señor, 

Jesús mi único Salvador con 
todas las fuerzas de mi alma 

te pido me concedas las 
gracias que tanto DESEO

Rece 9 Aves Marías durante 
9 días, pida tres deseos,                                      

2 de negocios y uno 
imposible y al noveno día 
publique  esta oración, se 

cumplirá aunque no lo crea, 
observe qué ocurrirá el 

cuarto día de su publicación.

ORACIÓN 
AL DIVINO NIÑO

EDICTO
HENRRY JEOVANNY LEIVA 
MARTINEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
en: Barrio el Calvario frente 
a Parqueo sMunicipal local 
número dieciséis, San Luis 
Talpa, La Paz. AL PUBLICO, 
PARA LOS EFECTOS DE 
LEY, HACE SABER: Que 
por resolución proveída por 
el suscrito, a las diecisiete 
horas del día diecinueve de 
junio del año en curso, ha sido 
declarado Heredero Definitivo 
con beneficio de inventario  el 
señor, DANY RONALD AR-
GUETA conocido por DANY 
RONAL ARGUETA, quien es 
de  treinta y nueve  años de 
edad, empleado, originario  y 
del domicilio de San Luis Talpa 
Departamento de La Paz y de 
Nacionalidad Salvadoreña, 
Persona a quien conozco he 
identifico por medio de Do-
cumento Único de Identidad 
Número  cero  dos millones  
quinientos dos mil cuarenta y 
cuatro – nueve ; en concepto de  
hijo sobreviviente de la señora, 
ROSA MARINA ARGUETA 
JIMENEZ, de setenta y un años 
de edad, ama de casa, soltera, 
de Nacionalidad Salvadoreña, 
originaria de San Juan Talpa y 
del Domicilio de San Luis Talpa 
Departamento de La Paz, con 
Documento Único de Identidad 
número cero dos cinco cero  
uno cinco tres  cinco - cinco, 
quien falleció a las  quince 
horas quince minutos  del 
día cuatro de octubre del año 
dos mil veintiuno  en Hospital 
Nacional  Santa Teresa Zaca-
tecoluca Departamento de 
La Paz,  a consecuencia de 
SHOCK SEPTICO, NEUMO-
NIA POR COVID DIECINUEVE 
Y CIRROSIS HEPATICA, con 
asistencia Medica atendida por 
la Doctora   ADRIANA  ELIZA-
BETH CRUZ VALLADARES,  
quien al momento de fallecer 
tenia setenta y un años de 
edad, al  heredero se le ha 
conferido la administración y 
representación Definitiva de la 
sucesión. Librado en la Oficina 
del Notario. En la ciudad de San 
Luis Talpa, departamento de 
La Paz, a los diecinueve  días 
del mes de  julio  del año dos 
mil veintitrés.

HENRRY JEOVANNY 

LEIVA MARTINEZ
NOTARIO

Unica Publicación
(21 Julio/2023)

EDICTO
HENRRY JEOVANNY LEIVA 
MARTINEZ, Notario, de este 
domicilio, con oficina ubicada 
en: Barrio el Calvario frente 
a Parqueo Municipal local 
número dieciséis, San Luis 
Talpa, La Paz. AL PUBLICO, 
PARA LOS EFECTOS DE LEY, 
HACE SABER: Que por reso-
lución proveída por el suscrito, 
a las quince horas con treinta 
minutos  del día diecinueve de 
julio del año en curso, ha sido 
declarada Heredera Definitiva 
con beneficio de inventario la 
señora, MARIA DEL CARMEN 
FUENTES SANTOS, quien es 
de  cincuenta y nueve años de 
edad,  ama de casa, originaria y 
del domicilio de San Luis Talpa 
Departamento de La Paz y de 
Nacionalidad Salvadoreña, 
Persona a quien conozco he 
identifico por medio de  Do-
cumento Único de Identidad 
Número cero  dos millones 
doscientos noventa y un mil 
trescientos quince – seis; en 
concepto de hija sobreviviente 
de la señora,  FRANCISCA ZA-
BALETA FUENTES conocida 
por FRANCISCA FUENTES, 
de setenta y seis  años de 
edad, ama de casa, soltera, 
de Nacionalidad Salvadoreña, 
originaria de  San Juan Talpa y 
del Domicilio de San Luis Talpa 
Departamento de La Paz, con 
Documento Único de Identidad 
número cero cero cero  cuaren-
ta y tres mil novecientos treinta 
y nueve – ocho, quien falleció 
a las  dos  horas del día ocho  
de septiembre del año dos mil 
diecinueve  en  Riveras de San 
Luis Jurisdiccion de San Luis 
Talpa  La Paz, a consecuencia 
de Diabetes sin asistencia Me-
dica, quien al momento de fa-
llecer tenia setenta y seis años 
de edad. a la  heredera  se le 
ha conferido la administración y 
representación Definitiva de la 
sucesión. Librado en la Oficina 
del Notario. En la ciudad de San 
Luis Talpa, departamento de 
La Paz, a los diecinueve días 
del mes de  julio del año dos 
mil veintitrés.

ORACIÓN PARA  LOS 
CASOS MÁS DIFÍCILES

Brazo poderoso del Sagrado 
Corazón de Jesús, ante tí 
vengo con la fe de mi alma 
cristiana, a buscar consuelo 
en tan difícil situación para 
mí, no me desampares las 
puertas que han de abrirse 
en mi camino, sea tu brazo 
poderoso el que las abra o 
las cierre, para devolverme 
la tranquilidad que tanto 
ansío.
Aquí ante tu imagen, a tus 
plantas dejo la necesidad 
de mi súplica, que hace 
un corazón afligido por los 
golpes del cruel destino, 
que se siente vencido a toda 
lucha y no puede combatir 
si tu brazo poderoso no la 
detiene, sucumbirá ante la 
fuerza de la razón humana.
Brazo poderoso asísteme, 
ampárame y condúceme 
a la gloria celestial Amén.
Pedir tres cosas difíciles y 
rezar esta oración durante 
15 días empezando un 
viernes publicar antes de 
los 8 días.

(Rigoberto)

HENRRY JEOVANNY 
LEIVA MARTINEZ

NOTARIO
Unica Publicación

(21 Julio/2023)

OH BENDITO  SAN JUDAS 
TADEO, APOSTOL Y MARTIR, 

GRANDE EN VIRTUD Y 
ABUNDANTE EN MILAGROS, 

FAMILIAR CERCANO DE 
JESUCRISTO, FIEL INTERCESOR 

DE TODOS QUIENES TE 
INVOCAMOS TU PATRONATO 

ESPECIAL EN TIEMPO DE 
NECESIDAD A TI RECURRO 

DESDE EL FONDO DE MI 
CORAZÓN Y HUMILDEMENTE 

IMPLORO A TI SAN 
JUDAS TADEO QUE CUMPLES 

MILAGROS Y AYUDAS
 A QUIENES YA NO TIENEN 

ESPERANZA.
A TI A QUIEN DIOS HA 

OTORGADO ESE GRAN PODER 
PARA VENIR EN MI AUXILIO, 

AYÚDAME EN ESTA PETICIÓN 
ACTUAL Y URGENTE. A CAMBIO 
TE PROMETO DAR A CaONOCER 

TU NOMBRE Y HACER QUE 
OTROS TE REINVOQUEN.

(Se debe prometer la publicación).
SAN JUDAS TADEO REZA POR 
TODOS QUIENES INVOCAMOS 

TU AYUDA. AMÉN
Reza la oración durante 9 días, 9 
veces al día en un lugar cerrado y 
solo, pidiendo 3 milagros, los que 
verás cumplidos antes de terminar 
esta novena. Debes difundir esta 

Oración.
En Agradecimiento por Tres 

milagros Recibidos.

(Amalia R.)

ORACIÓN AL 
ESPÍRITU SANTO

Espíritu Santo, Tú que me 
aclaras todo, que iluminas 
todos los caminos para 
que yo alcance mi ideal.
Tú que me das el don 
divino de perdonar y 
olvidar el mal que me 
hacen, y que en todos 
los instantes de mi vida 
estás conmigo.
Yo, quiero en éste corto 
diálogo agradecerte por 
todo y confirmar una vez 
más que nunca quiero  
separarme de Tí, por 
mayor que sea la ilusión 
material.
Deseo estar Contigo 
y con todos mis seres 
queridos en la gloria 
perpetua.
Gracias por tu misericordia 
para conmigo y los míos.
(La persona deberá rezar 
esta oración tres días 
seguidos, sin pedir la 
gracia, dentro de tres días 
será alcanzada la gracia 
por más difícil que sea) 
publicar en cuanto se 
reciba la gracia.

(Juan Josè G.)
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Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez

El Campeonato Cen-
troamericano Fe-
menino Mayor de 

Baloncesto 2023 (COCABA) 
dio inició con la solvente vic-
toria de El Salvador, Costa 
Rica y Guatemala en la pri-
mera jornada, tras la cual, las 
diferentes delegaciones men-
cionadas se pusieron a un 
paso adelante de sus rivales, 
sin embargo, en la segunda 
jornada deberán mantenerse 
con resultados positivos para 
conservar los buenos resulta-
dos que cosecharon en el de-
but. Costa Rica fue decidida 
a ir por la primera victoria, y 
lo hizo de forma contunden-
te al derrotar a las hondure-
ñas 65-53, en el gimnasio na-
cional José Adolfo Pineda, 
lugar donde las ticas sacaron 
las garras para ejecutar la re-
montada y levantarse de una 
desventaja de 16 puntos so-
bre el segundo cuarto para 

Rebeca Henríquez
@RebeHenriquez 

Un debut brillante 
marcaron Nue-
va Zelanda y 

Australia, anfitriones de la 
Copa Mundial Femenina 
de la FIFA 2023, al conse-
guir las primeras victorias 
en el arranque de la fiesta 
más grande del fútbol de 
dicha categoría, luego de 
ganar ante Noruega e Irlan-
da. La fase de grupos finali-
zará el 3 de agosto para dar 
paso a los octavos de final.

Nueva Zelanda, una de 
las dos subsedes del Mun-
dial, inició con pie derecho 
en la fiesta de fútbol feme-

nino, al imponerse 1-0 ante 
Noruega, que tuvo la opor-
tunidad, pero la dejó escapar 

luego de fallar un penalti.
Hannah Wilkinson puso 

el único del partido a las 48’ 

y lo celebró de forma eufóri-
ca al mandar el balón desde 
la frontal tras la asistencia en 
diagonal por el sector izquier-
do. A los 88’, tras una falta 
en el área, se decretó penal a 
favor de Noruega, pero Anja 
Sonstevold erró y colocó el 
balón en el travesaño, negan-
do así la posibilidad a las no-
ruegas del empate. Todo ello 
dejó a Nueva Zelanda con 
una ventaja sólida, prepara-
da para enfrentar a Filipinas 
el lunes 27 julio.

Los colores de las banderas 
de Australia e Irlanda tam-
bién se alzaron en la inaugu-
ración del Mundial. Las aus-
tralianas también convirtie-

ron la ventaja en el primer 
partido, y con ello, los dos 
anfitriones salieron victo-
riosos en el primer partido, 
pero en está ocasión, lo hi-
cieron desde la vía del penal, 
tras el gol de Stheph Catley 
a los 52’.

En los encuentros para las 
selecciones de CONCACAF, 
España se enfrentará a Costa 
Rica a la 1:30 a.m. de este 
viernes, Estados Unidos con 
Vietnam, el mismo día. El sá-
bado Haití contra Inglaterra. 
El domingo, Jamaica contra 
Francia, uno de los equipos 
más fuertes de la fase, y Pana-
má ante Brasil el lunes a las 5 
de la mañana.

quedarse con la victoria.
Luego de Costa Rica, Guate-

mala se adentró en un partido 
intenso contra Panamá de 36 
sobre 28 por encima de las gua-
temaltecas en la primera mitad, 
pero lo que parecía ser una con-
tundente victoria para el equi-
po canalero, las guatemaltecas 
dieron un cambio de giro para 
dejar el partido 55-64, con los 
primeros dos puntos en la tabla 
de posiciones.

El Salvador logró el marca-
dor más importante de la jor-
nada con la derrota que le pro-
pinó a Nicaragua de 42-103. En 
los primeros 5 minutos mos-
tró superioridad al imponerse 
28-9, dirigidas por Emerly Té-
vez y Destiny Cambell, al igual 
que Hillary Martínez, quien 
fue la jugadora más importan-
te del partido, al igual que Sil-
via Vega. En el segundo perío-
do no soltaron la ventaja y de-
jaron el marcador 48-25.

En el tercer tramo incremen-
taron la ventaja 75-32 para de-

jar los últimos minutos con el 
resultado de 103 sobre 42.

Las basquetbolistas salvado-
reñas están decididas a ir por 
la medalla de oro y por uno de 
los tres boletos a la competen-
cia Centrobasquet 2024 a la que 
solo tres selecciones optarán.

En la segunda jornada, y al 
cierre de esta nota, Guatema-

la sacó la segunda victoria del 
campeonato luego de reivindi-
carse en el marcador contra la 
seleccióntica.

Con un marcador vibrante 
en el primer tiempo, las gua-
temaltecas impusieron su po-
derío 22-16. En el segundo tra-
mo las ticas buscaron la salida 
tras estar abajo del marcador y 

luego en el tercero tuvieron 
segundos decisivos, ya que 
en el último minuto empa-
taron 50-50, pero Guatema-
la buscó el desempate. Para 
el último período, las guate-
maltecas lograron reivindi-
carse y hacer una remonta-
da de 76-65 en los últimos 
minutos.

Así avanza el Campeonato Centroamericano 
Femenino Mayor de Baloncesto

Australia vence a Irlanda en un partido donde se rompió un récord de público con 
75,884 personas en el estadio.  Foto: Diario Co Latino/Cortesía.

La selección 
de baloncesto 
de Guatemala 

remonta con 
autoridad a 

Costa Rica en la 
segunda jornada 
del Campeonato 

Centroamericano 
Femenino Mayor 

de Baloncesto. 
Foto: Diario Co 
Latino/Cortesía.

Nueva Zelanda y Australia con debut 
brillante en Mundial Femenino de Fútbol


